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Así por esta nuestra ' sentencia, que se publicará en el «Bo· 
letínOficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis· 
lativa», lo pronunciamos, mandamos. y firmamos.» 

En su virtud, este ' Ministerio ha tenido a bien (j.isponer se 
cumpla ' en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 

I ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 2'1 de di-
ciembre de 1956. ' 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demáti 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 6 de marzo de 1962. 

Ilmo. Sr. SUbse'cretarlo de este Ministerio. 

PLANELL 

ORDEN de 6 de marzo de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contenctOso-adminfstrattvo nú
mero 3.335, promovido por «Pie LimUed». 

Ilmo. Sr.: En ei recurso contencioso-administrativo número 
3.335, seguido en (mica instancia ante la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo entre «Pie Limited», re.f:urrente. y la Adminis
tración General ft~l Estado, demandada, contra Resolución del , 
Registro de la Propiedad Industrial de 12 de diciembte de 1959, 
se há dicta:io, con fecha 20 de diciembre último. sentencia. cuya , 
parte dispositiva es como si6ue: 

«Fallamos : Que desestimando ·el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de «Pie Limlted», contra Or
den 0.21 Ministerio de Industria de doce de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, debemos confirmar y confirma
m03 dicha Orden. por estar dictada conforme a Derecho a l 
admitir la inscripción en el Registro de la Propiedad Indus
trial de la marca «pycam> al número trescientos treinta mil 
novecientos ochenta y seis, sin hacer imposición de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo· 
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio .ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios térmiI,)os la ' referida sentencia. public~n
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956. 
. . Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 

.tectos. . 
Dios guarde a ' V. l. muchos afios. 
~ad,rid. 6 de marzo de 1962. 

timo. Sr. Subsecretar10 de este Departamento. 

PLANELL 

ORDEN de 6 de marzo ete 1962 por la que se dtspone el 
cumplimiento ete la senten.cta dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-admintstrattvo nú
mero 4.2'10, prom~tdo por «Astra Farmacéutica. S. A.», 

Ilmo. Sr.: En el recurs·o contencloso-administrativo núme
ro 4.270, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta d;d 
Tribunal Supremo entre «Astra Farmacéutica, S. A.I). re.::u
rreMe. y la Administración General del Estado. demandada, 
contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
16 de julio de 1959 se ha dictado con fecha 14 de diciembn
último sentencia. cuya parte dispositiva es com.o sigue: 

«Fallamos que ~on estimación del recurso debemos revocar. 
y revocamos, la Resolución recurrida. declarando nula y sin 
valor la marca internacional «Palastra» número ciento noventa 
y nueve mil ochenta y cuatro. sin hacer especial imposición 
de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará' en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en.la «Colección Legisla· 
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.,» , 

En su virtuq. este l'4inisterio ha tenido a bien disponer 
te cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», 

todo ello en cumplimi,ento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo Que comunico a V. 1. ~ara su conocimiento y demá$ 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 6 de marw de 1962. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 

ORDEN 'cte 6 cte marzo cte 1952 '[101 la que ~e ctispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada, por el Tribunal 
Supremo en el recurso contenci030-admintstrativo nú
mero 4:621, promovÚto por «Henkel & Cíe. 'Gesellschatt 
M B. H.'. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencIOso-administrativo número 
4.621, seguido en única instancia ante , la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo entre (,Henkcl & Cie. GesellscÍlaft M. B. H.», r.e
currente, y la Administración General del Estado, demandada, 
contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
13 de enero de 1959, se ha dictado, con fecha 16 de diciembre 
de 1961. sentencia. cuya parte ,dispositiva es como -sigúe: 

, «Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adm!- , 
nistrativo interpuesto por la sociedad al2mana «Hcnkel & Cie. 
Gesellschaft M. B. H.» contra Resolución d:l Ministerio de 
Industria -Registro de la Propiedad Indu3trial-, "que denegó 
protecciój} en España a la marca internacional número cí~nto 
noventa y seis mil quinientos cincuenta y nueve, denominada 
«Ata», distinguiendo materias para limpiar y pulir (salvo el 
cuero), materias para fregar, materias para lavar la vajilla, 
productos quimicos para desen~rasal'. desaceitar y limpiar las 
máquinas, los metales, la madera, las piedras, las porcelanas y 
el vidrio, pertenecientes a la clase cincu~nta y seis del r;om~n
clador oficial. debemos declarar y declaramos que la expresada 
Resolución ministerial es conforme a D3recl1o y debe confir
marse como válida y subsistente. y sin espeeíal mención de 
costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Col~r.ción Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fall') en el «Boletin Oficia: del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de dicismbre 
de 1956 . 

Lo que comunico a V. l. para su' conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 6 de marzo de 1962 

ILImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 

ORDEN de 6 de marzo de 1952 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por e¡ Tribu
nal Supremo , en el recurso codencioso-:;¡dm:nistratilio 
número 8.857, promovido por «'fhe Coca-Colo. Compan)m. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-a:iministra.Jvo n :, mero 
8.857, segUido en única Instimcia an te la Sala Cua,'ta d :: l Tri
bunal Supremo entre «The Coca-Cola Company», re~urr : nte. 
y la Administración General del Estado, demandada, con';ra 
resolución del Registro de la Propleda:1 In:lustrlal, de 13 dll 
mayo de 1957, sp, ha dictado con fEcha 19 d~' enero últ,jmo. Fen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que con revocación del acu"rdo del M n.: s t~rlo 
de Industria, por el que se concedió el Resistro d10 la marca r.ú
mero 312.028 en el Registro de la Propi :dld Iniustrial. decla
ramos que 119 procede la concesión d? dicho r :;~ is tro de ma!'ca 
con el título de «(Cola-Sol»: sin hacer expr:sa imposición de 
costas en este recurso. 

Asl por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo· 
letín Oficial del' Estado» e insertará en · h «Col::cción Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su , virtud, este MiniSterio ha tenido a bi2n disponer se 
'cumpla en sus propios térmiIlos la referida sentmcia, publi-


